
 DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

CONSTANCIA SECRETARIAL, Mocoa, ocho (08) de julio de 2022. Doy cuenta 
a la señora Juez con el presente asunto, informando que se encuentra 
pendiente la respuesta de la entidad bancaria Banco Popular. Sírvase proveer. 
MICHAEL DAVID GARZÓN SANTANDER, Secretario. 

 
 

JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 0301 
 

 
Asunto: EJECUTIVO LABORAL No. 860013105001 2011-00044 
Ejecutante: LUIS ALVARO CORAL CAICEDO 
Ejecutado: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

Mocoa, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Laboral 

del Circuito de Mocoa, RESUELVE: 

 

REQUERIR NUEVAMENTE al Banco Popular de Colombia, Operaciones – 

Embargos, para que en el término de cinco (05) días, certifique a este despacho 

si la cuenta 1944, se encuentra a nombre de NACION – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, así como también si está destinada para el pago de 

prestaciones sociales e indemnizaciones de las prestaciones sociales, en 

función de dar solución a las relaciones laborales emanadas del magisterio 

(Cesantías e indemnizaciones por el no pago de cesantías en termino). Líbrese 

el oficio correspondiente.  Adviértase de las sanciones legales por desacato de 

forma reincidente a los requerimientos hechos por este despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 24 del 11 de julio de 2022*** 
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